Montevideo, 6 de febrero de 2018
Señora
Secretaria Letrada del
Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
[bookmark: _GoBack]Dra. Susana Gianarelli
E.E.Nº 2017-17-1-0005808
Entrada Nº 4603/17
Oficio Nº 1127/18
El Tribunal de Cuentas ha tomado conocimiento del Oficio Nº 941 de ese Tribunal recibido el 04/09/17, librado en autos caratulados:“TIRLEY SA C/Intendencia Municipal de Colonia”, Acción de Nulidad”, Ficha Nº 55/2017.
Por medio del oficio librado se solicita se remita a esa Sede:
1)  Copia del Dictamen de fecha 03/05/2016.
2) Las observaciones formuladas a los Artículos 13 a 17 del Proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Intendencia de Colonia 2006-2010.
3) Las observaciones formuladas a los Artículos 10 y 11 del Proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Intendencia de Colonia 2016-2020. 
De acuerdo a la documentación que obra en este Tribunal se señala lo siguiente:
a) Se remite copia autenticada de la Resolución adoptada por este Tribunal con fecha 03/05/2016. 
b) Respecto a las observaciones a los Artículos 13 a 17 del Proyecto de Presupuesto Quinquenal 2006-2010, se señala que no fueron observados dichos artículos, sino que se efectuó un señalamiento contenido en el Párrafo 6.4 del correspondiente dictamen, el que hace referencia a dichos artículos. Se adjunta copia autenticada del mismo.   
c) Con relación a los Artículos 10 y 11 del Proyecto de Presupuesto Quinquenal 2016-2020, corresponde expresar que no fueron observados dichos Artículos. 
Se adjunta copia autenticada del Dictamen.
Saludo a usted atentamente
lc

